
 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 691 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
672 de la norma citada a (la) señor(a) MATIAS MONROY NAVARRETE  
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026022989 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
1 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 
esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente 
o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la 
del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por 
el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
2 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente 
al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse”. 
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– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 693 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
674 de la norma citada a (la) señor(a) EHIBER ALBERTO LINARES GARZON 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026022984 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
3 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 
esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente 
o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la 
del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por 
el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
4 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente 
al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 695 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
676 de la norma citada a (la) señor(a) INGRID YERALDINE PUERTAS SANCHEZ 
 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º  
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
5 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 
esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente 
o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la 
del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por 
el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
6 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente 
al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 697 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
678 de la norma citada a (la) señor(a) ARQUIMEDES CASALLAS 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026022978 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
7 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 
esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente 
o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la 
del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por 
el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
8 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente 
al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 699 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6710 de la norma citada a (la) señor(a) CAROL ALEXANDRA PALMITO MENDEZ 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º  
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
9 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 
esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente 
o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la 
del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por 
el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
10 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
22

4-
16

23
28

-c
f1

2c
5-

91
27

13
68

20
26

-0
2-

24
T

16
:2

4:
07

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

5 
de

 3
3



 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6911 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6712 de la norma citada a (la) señor(a) GIOVANY SANCHEZ GIRALDO 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º  
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
11 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
12 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6913 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6714 de la norma citada a (la) señor(a) DAGO STEVEN MOLINA TOTENA 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026022971 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
13 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
14 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6915 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6716 de la norma citada a (la) señor(a) PEDRO JAIMES JIMENEZ 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026022994 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
15 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
16 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6917 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6718 de la norma citada a (la) señor(a) JOHN FAIBER GARCIA RODRIGUEZ – PCD 
 
MARINELA SANCHEZ RODRIGUEZ  
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026022986 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
17 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
18 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6919 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6720 de la norma citada a (la) señor(a) JHONER BAUTISTA 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º  
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
19 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
20 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6921 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6722 de la norma citada a (la) señor(a) GERMAN RAMIRO RIVERA NIÑO 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026022985 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
21 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
22 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6923 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6724 de la norma citada a (la) señor(a) CARLOS ANDRES ARAUJO MIRANDA 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026022973 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
23 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
24 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6925 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6726 de la norma citada a (la) señor(a) OSCAR ALEXANDER ORTIZ BETANCUR 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023270 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
25 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
26 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
22

4-
16

23
28

-c
f1

2c
5-

91
27

13
68

20
26

-0
2-

24
T

16
:2

4:
07

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

13
 d

e 
33



 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6927 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6728 de la norma citada a (la) señor(a) CIRO ADELMO GOMEZ DUARTE 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023240 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
27 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
28 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6929 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6730 de la norma citada a (la) señor(a) JULIA ROSA SANCHEZ OCAMPO 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023256 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
29 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
30 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
22

4-
16

23
28

-c
f1

2c
5-

91
27

13
68

20
26

-0
2-

24
T

16
:2

4:
07

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

15
 d

e 
33



 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6931 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6732 de la norma citada a (la) señor(a) CAMILO ANDRES SALAZAR PIÑEROS 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023230 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
31 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
32 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6933 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6734 de la norma citada a (la) señor(a) LESLY FERNANDA PASAJE CHILITO 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023259 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
33 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
34 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6935 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6736 de la norma citada a (la) señor(a) NICOLE YALENA ORREGO SANCHEZ  
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023267 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
35 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
36 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6937 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6738 de la norma citada a (la) señor(a) JOSE DAVID CORONADO CORONADO 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023253 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
37 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
38 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6939 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6740 de la norma citada a (la) señor(a) SONIA ROCIO ZAMBRANO RIAPIRA 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023284 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
39 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
40 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6941 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6742 de la norma citada a (la) señor(a) JOSE DANIEL SARMIENTO 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023250 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
41 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
42 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6943 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6744 de la norma citada a (la) señor(a) ANDRES MAURICIO RODRIGUEZ CAMARGO 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023229 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
43 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
44 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6945 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6746 de la norma citada a (la) señor(a) SANDRA LUCIA RODRIGUEZ BARRERA 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023274 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
45 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
46 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6947 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6748 de la norma citada a (la) señor(a) SANDY TATIANA CASTRO BOLIVAR 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023282 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
47 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
48 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6949 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6750 de la norma citada a (la) señor(a) SANDRA PATRICIA SUAREZ MONROY 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023278 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
49 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
50 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
22

4-
16

23
28

-c
f1

2c
5-

91
27

13
68

20
26

-0
2-

24
T

16
:2

4:
07

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

25
 d

e 
33



 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6951 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6752 de la norma citada a (la) señor(a) JAIR SANTIAGO MUÑOZ VILLARRAGA  
NIDIA PATRICIA VILLARRAGA 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023245 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
51 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
52 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6953 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6754 de la norma citada a (la) señor(a) MARCELA VIVIANA ARAUJO MORALES 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023260 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
53 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
54 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6955 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6756 de la norma citada a (la) señor(a) CECILIA LUCERO GANTIVA 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023237 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
55 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
56 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6957 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6758 de la norma citada a (la) señor(a) YEFERSON ACOSTA ALGARRA 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023287 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
57 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
58 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6959 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6760 de la norma citada a (la) señor(a) YERSSON DAVID GALINDO GUATAVITA  
 
CARMEN ROSA GUATAVITA  
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023290 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar

                                                
59 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
60 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISO 

Código: FOR-ATC-008 

Versión: 3 

Fecha: Memo I2025044866 
– 24/12/2025  

Página: 1 de 2 

 

Clasificación: información Pública  

 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6961 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a 
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el artículo 
6762 de la norma citada a (la) señor(a) MILLER VASQUEZ HERNANDEZ 
 

HACE SABER: 
 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  
 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta  

Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es 
incorrecta 

 

Dirección inexistente  

Destinatario desconocido  

No hay quien reciba la comunicación  

Cambio de domicilio  

Otro X 

 
Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta radicada bajo el N.º S2026023264 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 70:00 am  del 25/02/2026  
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 4:30 pm 
03/03/2026 
 
 
 

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO 
Subdirector Local de Ciudad Bolívar  

 
 

Elaboró: Diana Castellanos / Referente Local STPcD / SLIS Ciudad Bolívar  
Revisó: Nidia Constanza Acero Acero / Apoyo Jurídico O.J. SLIS Ciudad Bolívar 
Aprobó: Oscar Javier Sierra Moreno / Subdirector Local / SLIS Ciudad Bolívar
 

                                                
61 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación personal.” 
62 Articulo 67 Notificación personal. “ Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse”. 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

AVISOS EGRESOS 1

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260224-162328-cf12c5-91271368

Estado: Finalizado

Creación: 2026-02-24 16:23:28

Finalización: 2026-02-24 16:24:04

Notificacion: SUBDIRECTOR LOCAL

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO
80235550
osierram@sdis.gov.co
SUBDIRECTOR LOCAL  CiUDAD BOLIVAR
Secretaria de Integración Social
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

AVISOS EGRESOS 1

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260224-162328-cf12c5-91271368

Estado: Finalizado

Creación: 2026-02-24 16:23:28

Finalización: 2026-02-24 16:24:04

Notificacion

OSCAR JAVIER SIERRA MORENO

osierram@sdis.gov.co

SUBDIRECTOR LOCAL  CiUDAD BOLIVAR

Secretaria de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-02-24 16:23:32
Lec.: 2026-02-24 16:23:53
Res.: 2026-02-24 16:24:04
IP Res.: 170.246.114.68
Canal: Email
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